
N.° 2949. DOMINGO 6 DE NOVIEMBRE DE 1842. D I E Z  C U A R T O S .

PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y sa augusta Hermana la 'Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S. A .  el Regente del R e in o ,  enterado de la ma
trícula catastral y memoria que V . S. ha remitido al 
ministerio de mi cargo en cumplimiento de la or
den circular de t í  de Julio ultimo y otras posterio
res , se lia servido mandar manifieste á V . S. que ha 
visto con aprecio estos trabajos, y que se tengan 
presentes en la carrera á los oficiales primeros de 
contaduría y administración D. Ram ón Q o c e r  y D on  
Manuel G a rc ía , y á D. Saturio Lanza , segundo 
de la de Baeza, en atención á la eficaz recomenda
ción que V . S. les dispensa por el mérito que lian 
contraído en este especial servicio.

De orden de S. A .  lo com unico á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de  á V. S. muchos años. Madrid 4 de Noviem bre 
de 1842.zzCalatrava.nSr. intendente de Jaén.

S. A .  el Regente del R e in o ,  encerado de la ma
trícula catastral y memoria que Y .  S. ha remitido 
ai ministerio de mi cargo , se ha servido mandar 
S. A . manifieste á Y .  S. que ha visto con aprecio 
estos trabajos ; y que atendiendo á la eficacia con que 
V .  S. recomienda el mérito, la laboriosidad é inte
ligencia que en este servicio ha prestado D. Juan 
Pascual Pabon , encargado de formar la matrícula, 
auxiliado de los cesanses D. José Robles y D. Fran
cisco Javier Fasciola , me remita V. S. las hojas de 
servicio de los nombrados para la resolución co n 
veniente.

De orden de S. A .  lo com unico á Y .  S. para su 
inteligencia y efectos expresados. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 4 de Noviembre de 1842.~Cala- 
trava.zrSr. intendente de Cádiz.

S. A .  el Regente del R eino  se ha enterado con 
aprecio de la matrícula catastral y memoria que V . S. 
ha remitido ah ministerio de mi cargo en cumpli
miento de la orden circular de 11 de Julio último y 
‘Otras posteriores. Y  atendiendo S. A .  á que V . S. re
comienda el mérito contraído por D. Pedro Martí 
X alandá , secretario (le esa intendencia, D. M áxim o 
dBalaguer, oficial' primero de la contaduría de bienes 
nacioñáles, D. Pedro Morales y í ) .  Raynori Porqued, 
sugetos particulares que han auxiliado en este inte-. 
Tesante servicio , ha resuelto.S. A .  manifieste Y. S. 
á los dos primeros que el G obierno los tendrá pre
sentes en la carrera, y que á nombre del mismo dé 
V . S. las gracias á los dos últimos por su patriótica 
cooperación.

De orden de S. A .  lo com unico a Y .  S. para su 
inteligencia, y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V .  S. muchos años. Madrid 4 de Noviembre 
de 1842.=:Calatrava.=Sr4 intendente de Lérida.

Por fallecimiento del oficial segundo de la aduana de Irun 
:D. Rámori ‘L u c a s  O la e e h e a , y  á propuesta de .la dirección ge
neral del ramo, se ha servido S. A . conceder los ascensos de 
e sca la , nombrando para dicha plaza de oficial segundo al que 
lo es tercero D. Luis  Ceferino Paez ; para la que este deja al 
oficial cuarto D .  Francisco Rojo Gandía , y  para la de oficial 
cuarto , que resulta vacante, á D . Dámaso de la  T o r r e , ca
pitán retirado é interventor-yjsta que ha sido d e l  cootrare- 
gistro de Arribas , propuesto en primer lugar.

También se ha servido S. A .  resolver, á propuesta de la 
contaduría general de V a lo r e s ,  que D . Francisco L an sac, in
terventor de la aduana de la Junquera , pase á servir igual des
tino en la de M a l le u , y  que le reemplace en la intervención de 
aquella aduana el propuesto en piim er lugar para la de M a -

lleu D . Ramón María M a y n a r ,  escribiente de la contaduría de 
Rentas de Zaragoza.

Por orden de 2 del actual se ha servido S. A .  el Regente 
del Reino nombrar para la plaza de oficial fínico de la tesore
ría de Rentas de la provincia de C iu d a d -R e a l ,  vacante por 
promoción de D. Manuel González á oficial segundo de la de 
Barcelona, á D. Juan R uedas, contador cesante de las salinas 
de Pinilla ,  propuesto en primer lugar por la dirección general 
del Tesoro.

Igualmente ha tenido por conveniente S. A .  conceder en la 
misma fecha los ascensos de escala sobre la plaza de oficial ter
cero de la clase de quintos de Hacienda pública en la dirección 
general del T esoro, vacante por fallecimiento de D .  M iguel 
Manuel Granja que la obtenía, á los individuos que le seguían, 
y  nombrar para la plaza de oficial sexto de la clase de octavos 
de Hacienda que en dicha dirección resulta vacante, á D .  Juan 
Monicon, escribiente de la misma.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

Por los partes que el comandante del tercio naval de C á 
diz , el capitán del puerto de Sanlucar y  el director del colegio 
de San Telmo de Sevilla han dado del fuerte temporal con 
vientos del segundo y  tercer cuadrante y  violento huracán que 
se experimentó en la mañana del 29 de Octubre último, a p a 
rece que de sus resultas nautragaron , perdiéndose enteramente, 
dos polacras , un bergantín-goleta y  un charanguero, y  q u e  
quedaban varados , con probabilidad de poderse salvar , una 
polacra, un místico, el vapor D elfín  y  40 embarcaciones de 
cabotaje y  menores en la costa adyacente al puerto de Cádiz y  
en la del E . y  O. del de Sanlúcar,  españoles todos , y  un ber
gantín in gles ,  avistándose en Cabo Candor otro bergantín per
dido, y  que fondeó á una y  media milla del castillo de San Se
bastian una goleta rusa desarbohida, que fue socorrida y  con
ducida á remolque á la bahía de Cádiz por un vapor de guer
ra francés ; habiendo solo perecido dos marineros de la polacra 
Isabel y  otro de una barquilla de la empresa del resguardo de 
la sal;  teniéndose noticias, pero no oficiales, de otros varios 
buques perdidos.

Felizmente no ha tenido la menor avería la fragata de gu er
ra E sp era n za  , que fondeada en el caño de la C a r r a c a , iba á 
salir á bahía completamente hab ilitada , y  no pudo verificarlo 
en razón al temporal.

.En el sólido edificio del colegio de San T elm o de Sevilla 
fue arrancado por la fuerza del viento el pararayos del S. E . ,  
y  varias tejas y  ladrillos de las cornisas, siendo de la mayor 
consideración los daños que en las fincas rústicas y  urbanas de 
aquella ciudad y  su comarca ha ocasionado.

P o r resolución de 3 del actual se ha servido S. A .  el R e 
gente del Reino conceder el permiso de celebrar dos ferias anua
les á la villa de R o a ,  en la provincia de Búrgos ; la una en 
3 , 4 ,  5 y  6 del mes de M a y o ,  y  la otra en los dias 1 6 ,  1 7 ,  
18 y  19 de Setiembre.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

P R U S I A.

B e rlín  23 de O ctubre .

L as  modificaciones de la tarifa hechas ,ppr los diputados 
de la unión de aduanas , que se han reunido en Stutlgardt,  no 
se publicarán oficialmente hasta que hayan sido aprobadas por 
los diversos Estados interesa.los; peí o puede desde luego asegu
rarse que los géneros de quincalla de Francia tienen no peque
ña parte en estas modificaciones. Se sabe que los fabricantes de 
Paris proveen en abundancia á la  Alemania de géneros de 
quincalla. (Const.)

A L E M A N I A .

Se lee en el Corresponsal de N u rem berg :
Sabemos que en las couferencius de los plenipotenciarios de 

las Union alemana de aduanas se ha tratado sériamente de es

tablecer un banco para los Estados que forman la Union alema
na. Los plenipotenciarios no han adoptado todavía ninguna .re
solución; pero es seguro que el establecimiento de este banco 
crearía un nuevo vinculo entre los Estados de la Union y la -  
cilitaria, acelerándolas , sus relaciones comerciales. En electo, 
se podría en este caso enviar rápidamente de una extrémela l 
de los Estados á otra sumas considerables en búleles de C'?o 
banco. H o y ,  110 solo van a  el derecho chj cambio en los diver
sos Estados de la unión de aduanas, sino que en gran p i r* o 
ha caído en desuso. A  los vacíos existentes se suple por u s e s  

y  costumbres. Los Estados de la Union se entienden ciertamen
te para establecer un derecho de cambio y un derecho comer
cial uniforme. De cualquier modo el establecimiento de un 
banco será sin contracción el camino para este resultado, y  la 
unitormidad de pesos y  medidas será su forzosa consecuencia.

(Jüonst.)

H O L A N D A .

H aya  26 de O ctubre .

Sabido es que una diputación de los Estados del L u x e m -  
burgo ha venido á esta á solicitar una audiencia del R e y  para 
presentarle un mensage votado por dichos Estados. Esta d ip u
tación ha marchado hace unos dias , y  á pesar de todos sus es
fuerzos para conseguir una audiencia del R e y  , no ha podido 
conseguirlo. El  R e y  se ha mantenido negativo en recibir á la 
diputación, que como se sabe, se componía de M M . barón de 
T orcano, T h .  Pescatore y Roberto Me!/.. Parece que á su lle
gada á la ciudad precedió el programa de lo que iban á hacer, 
y  el gobernador de Luxem burgo dió noticia al R e y  del moti
vo del viaje de estos señores. A si  es que no han podido ver sino 
al barón de Blochausen, canciller de Estado para los nego
cios del Luxemburgo. Este , según se dice , ha tenido el en
cargo de decir á la diputación el disgusta con que el Rey ha 
visto este p roceder, en cierto modo ilegal , pues que la Cons
titución de Luxemburgo no admite las relaciones de los Esta
dos con el Gobierno sino por conducto del gobernador.

Hé aquí lo que la diputación solicita en nombre de los E s 
tados : I? publicidad en los debates, bien admitiendo al publi
co en las tribunas, ó por la inserción exacta de los debates en 
el periódico oficial ; y  2? el escrutinio secreto para todas las 
decisiones , que ahora solo está admitido para las caestiones 
personales.

Se teme que la vuelta de la diputación al Luxemburgo 
cause mal efecto.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  27 de Octubre.

E l  Tim es  ha anunciado que el Gobierno francés pedia ó 
‘rataba de pedir al Gabinete de Londres la modificación de los 
tratados de i 8 3 i y  3 3 . Esta noticia ha sido desmentida por 
aiuclíos periódicos.

E l  M orning-C hronicle  se explica sobre este asunto en los 
términos siguientes :

N o  h ay , d ice ,  en Francia m en ningún país un Ministro 
que venga á pedir la derogación de un tratado fundándose 
únicamente en que el tratado es oneroso ó desagradable. Un 
voto parlamentario podria solo sancionar esta medida extrema; 
y ciertamente si el voto de las Cámaras francesas es el de l le 
gar hasta violar los tratados con la Inglaterra , pueden hacerlo; 
pero al mismo tiempo pueden inaugurar un Ministerio sobre 
3stas bases. Dudamos que las Cámaras francesas lleguen has
ta este punto.

E l  M o rning -C hronicle  añade que seria mas sabio declarar 
la guerra á una Potencia que insultarla.

Estas divagaciones del M orning-C hronicle  son de tal modo 
?strañas á la cuestión, que poco trabajo nos cuesta refutarlas.

El desmentís del M o m in g -A d v e rlise r  es mas positivo , y  
>e lee en él lo siguiente :

Nuestro corresponsal de Paris nos comunica, como rumor 
que corre en los circuios diplomáticos , que lejos de que M r. 
Guizot haya hecho al Gobierno ingles proposiciones sobre mo
dificación de los tratados existentes para el derecho de visita, 
lord C o w l e y  ha sido encargado de. informar al Gobierno fran
ges que el tratado de 1841 es^  siempre abierto á la firma, y  
que tiene al ti un protocolo á su servicio.

Parece que el embajador de Inglaterra ha preguntado á 
Mr. Guizot si tenia intención de dejar morir de buena muerte 
tos tratados existentes .de 1 83 r y  3 3 . L a  autorización dada por 
fa Francia á los cruceros ingleses debe concluir en Febrero 
de 1843. Se dice que lá Inglaterra deseari¿i saber si el G o 
bierno frarices“ rehusará1 ejeciüar las convenciones puestas en 
vigoré Las  cmífemiciás entre Mr. Guizot y  lórd Cowboy son 
frecuentes, y  se puede esperar alguna concesión de lord Afeér-



(h»*-n qne asombre á la Inglaterra cuando sea conocida. Según 
nu:i carta dirigí Ja  á los lores del ahmranla/.go, y  que lia ser
vido de arma poderosa á la oposición en Fran cia , nada estra
garíamos del noble lord que dirige el departamento de N e 
gocios extraugeros. (Const.)

F R A N C I A .

P a r ís  29 de Octubre.

Se lee en el Corresponsal de N u rem berg  :
Las cartas de Berlín confirman la noticia de que los rusos 

han renunciado á la ofensiva en el Cáucaso , y  que se retirará 
n n i  gran parte del cuerpo de operaciones, limitándose a esta
blecer grandes guarniciones en las ciudades y  asegurar el ter- 
ri'orio ruso, por ni ¿dio de un cor don , de las incursiones de los 
circasianos. El pretendido proyecto de cercar á los montañeses 
en sus valles , es una jactancia con la cual tratan los rusos de 
disfrazar su retirada. Basta tener un ligero conocimiento del 
teatro de la guerra para penetrarse de que esto no es posible, á 
no ser que se crea que los circasianos se presten por si mismos á 
dejars*» encerrar, y es mas que probable que los circasianos to
marán la ofensiva. Según la opimon de un sabio aleman, M. de 
K o e k  , que lia viajado algunos años lia por el Cáucaso , una 
guerra de un siglo no sena suficiente á la Rusia para apode
rarse de este pais montañoso tan deseado por ella. Parece que el 
Emperador está convencido del ningún efecto de la guerra ofen
s iva ,  y  se confirman los rumores de haberse entablado negocia
ciones con varios gefes circasianos y  lesghios. ( D ebuts.)

El Times anuncia que según los periódicos de Malta , se 
decia que la escuadra inglesa del Mediterráneo iba á dismi
nuirse , y  que tres ó cuatro navios de línea recibirían en b re -  
be órden de regresar á los puertos de Inglaterra. {Id .)

D ice  un periódico que la comisión del Senegal ha conclui
do ayer sus trabajos. Después de oído un extenso y  bien c ir
cunstanciado informe de su presidente Mr. G au lhier ,  ha re
suelto :

i?  Que el comercio de la goma seria libre en lo veni
dero.

2? Que para el fondo común que debe formarse por la 
reunión de todos los tratantes, no se exigirá mas que un 5 y  
no un 1 O por i oo.3? y  último. Que la medida llamada co m pro m iso , que 
consiste en imponer á los traficantes un precio m ínim o  de las 
guineas, nunca podrá establecerse sino de una manera excep- 
c o ial y  transitoria. E l  gobernador Mr. Bouet ba manifestado 
de nuevo su opinión acerca de que la facultad de imponer el 
com prom iso  solo debiu tener lugar en casos raros y  graves. 
Estas son las bases del decreto que eu breve  verá la luz pú
blica. {Id.)

Leemos en una carta de V íen a  del 2 0 :
Se asegura que las últimas tentativas hechas por la política 

comercial de la Inglaterra para concluir uu tratado con nues
tro Gobierno no han producido ningún efecto. (Const )

Escriben de Constantinopla con fecha del 7  al M o rn in g -
C hm nicle.

Se asegura que los representantes de Inglaterra , Francia y  
Austria han protestado contra la nota ó el ultimátum relativo 
á la Siria, trasmitido por la Puerta á las cinco Potencias el 26' 
del mes anterior; pero que la Rusia y  la Prusia han aceptado 
las condiciones a d  referendum . {Id.)

Leemos en el P o st.
L a Puerta otomana se ha cerciorado, d icen , de que el 

P r i n c i p e  M iguel hubia fomentado las turbulencias de la B u l 
garia por instigaciones de la Rusia.

W utsitseh es el que ha enviado á la Puerta otomana los do
cumentos que comprueban el hecho. Ahora se está en el caso de 
saber lo que dirá el Gabinete de Petersburgo. Es probable que 
niegue haber tenido la menor participación en las turbulen
cias do la B u lg a r ia ,  sin que por esto abandone su sistema po
lítico. Pero el Austria, que está interesada en seguir los movi
mientos de la diplomacia rusa en las provincias turcas del D a 
nubio, no dejirá á la otra que obre á su capricho , y  sabrá pro
teger los derechos del Saltan. {Id .)

MADRID 5  DE NOVIEMBRE.

A m p lia ndo  lo que liemos manifes tado en nues t ro  
número  an te r ior ,  y hac iéndonos  cargo par t i cu la r 
mente de las supuestas violaciones de Const i tuc ión  
que han pretendido apoyar  varios periódicos de esta 
capital  en hechos falsos , absurdos  y calumniosos,  
nos proponemos h o y ,  para  des t ru i r  sus vanos sofis
mas , desment ir  aquellos solemnemente y dec larar  
de la misma mane ra  la opin ión  del Gobierno  sobre 
tan grave é im por t an te  mater ia.  La  nación conoce el 
or igen de las t ramas  que se urden  con t r a  el gefe del 
E s t ad o y su G o b ie rn o ,  á quien  pér f idamente se le 
im p u ta n  crímenes que  solamente son capaces de co
meter  los que inventan  planes a larmantes y los que 
se proponen á todo trance t r a s to rn a r  el órden públ i 
co y las leyes.

La  nación ha comprendido  en su buen juicio que 
es imposible que el hombre  grande  que ha hecho i n 
mensos sacrificios por la prosper idad y felicidad de 
la nación sea capaz de a ten tar  con t r a  la Co ns t i tu 
ción que  felizmente nos rige : sus eminentes  servicios, 
su reputac ión  y su gloria están ín t im amen te  l igados 
á la Const i tuc ión  y  á la si tuación polí t ica actual  que 
conviene á los grandes  intereses del pa is ,  y es un  de
l i r io  imaginar  que  los actos de 3U Gobi erno  puedan 
encaminarse al descrédito y deshonra de su alto r e 

nombre.  La n icion española esta ín t imamente  c o n 
vencida de ios sent imientos elevados del Regente del 
R e ino ,  y es bien seguro que ha rá  justicia al p a t r i o 
tismo y lealtad con que s iempre  se ha conducido.  
P ero  la E u r o p a ,  que  nos mira y nos contempla,  p o 
dría equivocarse si el Gobi erno  gu ardara  silencio en 
presencia de sus enemigos encarn izados ,  ó de los i lu
sos que  se dejan ar ra s t r a r  po r  insinuaciones  pérfidas, 
ó d é l o s  enemigos enmascarados  de la l iber tad de su 
pa t r ia .

Se ha supuesto sin el m en or  fun damento  que e l  
Gobierno de l  R eg en te  intentaba d e p r im ir  la l ib er ta d  
de i mp ren ta  a tacando el  art .  2- de la Cons t i tuc ión, 
que p e r m i t e  d todos  los españoles  p ub l i c ar  l ibremente  
sus  ideas  s in pr ec ia  c e n s u r a, con sujeción d las  l e 
y e s  : los enemigos del G o b ie rn o ,  lomando  la ilusión 
por  realidad,  no han podido presentar  un  solo hecho 
que compruebe esta inicua ca lumnia ; y a t r in che ra 
dos con la insigne mala fe que descubre su rencor  y 
dolosa conducta  , persisten en su sistema cr iminal  
para a luc inar  á los incautos .  Esa  licencia que se 
confunde  con la l iber tad legal de que gozan todos 
los españoles para publ icar  sus pensamientos  ; esas 
di famaciones sin f reno que se hacen por  cálculo y 
por  sistema con t ra  la prob idad  y v i r tud  de los h o m 
bres mas dist inguidos  ; esos t i ros venenosos de ios 
enemigos de la Cons t i tuc ión  y del órden públ ico que 
aspi ran á vengar  ant iguos resentimientos  ; esa l icen
cia desenfrenada de v i tupera r  con acr i tud los actos 
de ios funcionarios públicos que cumplen con el de
ber que les imponen las leyes de l iber tad de i m p r e n 
ta ,  ¿no  son el test imonio públ ico del e x t r a v ío ,  d é l a  
ceguedad y del odio que anima á los injustos y c r i 
minales acusadores del Gob ie rn o?  La  nación y la 
E u r o p a  verá con asombro esa licencia desenfrenada 
con que se alarma con t inuamen te  á la soc iedad,  y 
no enco nt rar á  ejemplo igual en n inguno de los E s 
tados de E u r o p a  regidos por  sistema representa tivo.  
Examínese  cuidadosamente  la legislación de todos 
los Gobiernos  represen ta t ivo s ,  y en n inguno se ha
llará medios legales menos eficaces para re pr im ir  los 
abusos de l iber tad de im prent a  que en E s p a ñ a ,  en 
donde se agi tan las pasiones y las ambiciones con 
mas violencia que en n i ngún ot ro pa is :  desciéndase 
también al examen de la prensa periódica de la E u 
ropa c on s t i t uc iona l , y véase si en algún E s tado es 
m ayo r  la l iber tad y el abuso de escr ibi r  que lo es 
en t re  nosot ros :  y en medio de e^te desorden y c o n 
fusión , ¿cuáles son los medios represivos que  a r b i 
t r a r i am ente  ha empleado el Gobi erno  para  contener 
y mora l izar  la prensa licenciosa ? Ning uno .  Sola
mente se han  empleado con mas discreción que u t i 
lidad los que de t erm inan las leyes. Apelamos  á la 
buena fe de todos los hombres imparcia les  y justos 
para que juzguen de esta verdad  indisp utable  y n o 
tor iamente  conocida .

Tam bién  se ataca al Gobierno  del Regente  por  
el supues to proyecto  de prolongar  la m in o r í a  de la 
R e i n a ,  sin presentar  hecho alguno que  lo co m pru e 
be. El  ho m bre  que tomó sobre sus ho mbros  la pesa
da carga de d i r igi r  los dest inos de la pa t r i a  du ra n te  
la m eno r  edad de la R e ina  Doña Isabel I I  es inca
paz de faltar  al ju r a m e n to  que prestó en el seno de 
la representación nac ional  cuando se hizo cargo de 
la Reg enc ia :  su n o m b r e ,  su r e p u t a c ió n ,  el aprecio 
nacional  y su desp rendimiento  , son para  su corazón 
vi r tuoso  est ímulos mas poderosos que  los halagos de 
un  poder  espinoso que t u rb a n  el reposo de la vida 
pr iv ada  que  ambiciona .  E l  respeto p ro fun do  que 
profesa á la Cons t i tuc ión  y á su R e in a  le alejan de 
todo pensamiento cont rar io  á sus d e b e re s , que  serán 
cumpl idos  rel igiosamente.

Otros  proyectos absurdos é incomprens ibles  se 
a t r ib uyen también  al Gobi erno  del R eg en te ;  y sin 
pruebas de n inguna  especie se le im p u ta n  in ten cio 
nes que están muy  lejos de su rec t i tud  y de sus p r i n 
cipios. P e ro  ent re  todos el mas e x t r a ñ o  y notable es 
el que  le supone  capaz de a tacar  la Cons t i tuc ión  
vigente para restablecer la que  se promulgó en 1812. 
Con la Cons t i tución de 183/ ha  obtenido la suprema 
magi s t r a tura  j iel  Es tado y la Regencia  que  desempe
ña tan  d i gnamen te ;  y  con la de 1812 perde r í a  esta

Regencia , porque  debe componerse  de 3 ,  ó ó 7 per 
sonas como ella de termina .  ¿Es verosímil  ni creíble 
que el Regente del Reino  abdicara por  ese medio  ab
surdo el poder  supremo que la nac ión le ha confer i
do, restableciendo la Cons t i tuc ión  de 1812? Tal pr o
yecto seria r idículo y repugnante  á la razón y buen 
sentido.  E l  Regente  del Reino  ha  com pre ndido  su 
m is ió n ,  sabe cuáles son los defieres que le ligan á su 
pa t ria ,  y los cumpl i rá  con lealtad. ¿Y cómo seria po 
sible que aquel general  que tantas veces ha combat i 
do por la l iber tad é independencia  de la nación fal
tara á sus pr incipios  y á la fe j u r ad a  públ ica y so
lemnemente?  ¿E l  que der ramó su sangre en centena
res de combates en defensa del t rono "const i tucional,  
seria capaz de hacer  la m eno r  sombra  á su explen-  
d o r?  ¿Los sacrificios inmensos  que ha hecho po r  su 
Reina  y la l ibertad de su pa t r ia  los relegaría al ol
vido co n t r a r i an d o  todos los actos de su vida pública? 
¿Hay por  ventura algún español que pueda glor iarse 
de haber  hecho tantos y tan impor tantes  servicios á 
su pat ria  como el Regente del Reino?  Su sangre ,  sus 
honrosas  cicat rices,  que todavía mor tif ican su físico, 
los laureles de la victoria conseguida á precio de fa
tigas , de pr ivaciones y de medi taciones  p r of un da s ,  v 
la es t imación de la opin ión  pública ¿se juegan al 
a z i r  de una ambic ión turb ulent a  que condena r ía  la 
España y reprobar ía  la E u rop a?  Preséntense  esos es
peculadores de pa t r i o t i smo ,  esos nuevos y descono
cidos defensores de la l ibertad , con los t í tulos que 
acrediten sus servicios , á d ispu tar  los sent imientos  
elevados que no alcanzan á conocer , y entonces  juz
garemos y calificaremos sus actos ex t raviados  que  los 
conducen á un  abismo profundo.

N o  nos ocuparemos  de otros enemigos impotentes  
que en la rabia de su desesperación pre tenden c o n 
duci rnos al absolut ismo,  porque  vencidos en el c am 
po de batalla por  aquel hombre  i lustre , descon
certados en época poster ior  y deshechos en Octub re  
de 1841 , toman nuevo disfraz y nuevas armas  pa
ra a lcanzar  un t r iunfo  que rechaza la razón,  la fuer 
za pública y la nación entera.  Si todavía persisten 
en sus pérfidos planes,  si cuen tan  con el ex t rav ío  de 
los ilusos que se dejan a luc inar  po r  in icuas seduc
ciones , si las ambiciones personales favorecen sus 
fines y dan  fuerza aparen te  á sus med io s ,  sepan que  
el Regente del Re ino  ha com prendido  los deberes de 
su alta m is ió n ,  y que á la faz de la E u r o p a  que  le 
comtempla y de la pa t r ia  que le juzga ha rá  t r iu n f a r  
la leyes,  la Cons t i tuc ión  y el t rono de Doña Isa
bel I I ,  y que no pe rdonará  medio alguno para  afian
zar el reposo públ ico y la felicidad de los españoles.

A  últimos del presente mes se publicará la primera entre
ga de Los españoles p in tados por si m ism os  , obra que anun
ciamos el otro dia á nuestros lectores. Cada una de ellas sal
drá adornada con excelentes grabados en madera, hechos la 
mayor parle por el Sr. Ortega. Los primeros artículos serán:

L a  C a sta ñ era , por D . Manuel Bretón de los Herreros.
L a  Señora m a y o r , el A lg u a c i l , por D .  V en tu ra  de la 

V e g a .
E l M em o ria lis ta , el A m a  de c r ia  , por D .  J uan  del 

Peral.
E l C ó m ico , por D .  Antonio Eerrer del Rio.
I jU P ren d era  , el M ed ic o , por D. Ramón de N avarrete .
E l T orero , el J u g a d o r , por D .  Tomas Rodríguez R u b í ,  

y  otros de dilerentes escritores que no mencionamos por igno
rar sus respectivos títulos.

Creemos que los esfuerzos del Sr. B o i x , de que es nueva 
prueba la publicación de esta importante o b r a , serán premia
dos ampliamente con el favor p o p u la r , como le acontece en la 
mayor parte de sus útiles empresas.

 Uno de nuestros jóvenes mas estudiosos, y  al propio tiem
po no vu lgar poeta , el Sr. R ico  y  A m a t ,  va á dar á luz sus 
composiciones l ír ica s , cuya m ayor parte conoce y a  el público 
por haberlas visto en diferentes periódicos. Creemos que aquel 
protegerá al Sr. R i c o , alentándole para continuar por la senda 
que se ha propuesto seg u ir ,  y  donde los primeros pasos han 
sido seguros y  felices.

Se publicaran cada diez dias por entregas elegantemente 
impresas, y  al precio de 2¿  rs. cada una. Se suscribe en el 
Instituto español y  Museo l í r i c o , y  en las principales libre
rías de esta corte.

T E S O R E R I A  D E  C O R T E .

Mes de Octubre de 184a.

E xtracto  de la cuenta en la ci tada tesorería , respectiva al expresado mes, í saber:

Papel. Giros.
Metálico y  efectos 
que lo representan. Total.

C A R G O .

Existencia en fin del mes anterior......... 48.539,955.. 4 69.181,733.. 9 967,054. .  10 1 1 8.688,742.. a3
I N G R E S O S .

Por presupuestos.
D e  cajas de Ultramar............................ 6,000 4 * • . 6,000

P or eventual.
D e reintegro del ministerio de la G uerra. 
D e idem del de 'Hacienda*

£.348,591 • • 5 , * * »; 
• •

2.348,591.. 5 xa



De negociación y  giro de caudales. . . .  
De dividendos é intereses de inscrip

ciones de propiedad del tesoro. . . . .  
De negociación de giros sobre la Haba

na por 5o millones.............................
De la comisión apostólica del subsidio 

eclesiástico. .

30,782.. 12 

647,802.. 24 

5.o3o ,7 io  

22,697. • 12

• • 

• • 

• •

• *

76l , 25o. .IO

30 ,78 2.. 12 

i .4o9 ;o53 

5.o3o 710 

2 2 ,6 9 7 * .12

Por anticipaciones, préstamos, nego
ciaciones y  garantías.

8.080,595.. 19 76 l>25o. . IO 8.841,845.. 29

De contratos con particulares. . . . . . . .
De negociación, adquisición y  canga

de electos.................. ............................
De garantías..............................................
De depósitos.............................................

3.964,941 

• •
3.960,000 

14.236,208. . 12

2.700,000 3.000,000

1.255,267 
• •
• •

9-964,941

1.255,267
3.960,000 

14.236,208.. 12

Por movimiento de efectos.
2 2 .l6 l,l4 9 . . 12 2.700,000 4.555,267 29 4 16 ,4 16 .. 12

De giros del Tesoro sobre cajas de la 

De traslación de caudales de otras te- 

De inscripciones de la centralización de 

De amortización de dicha deuda.. • • ,  •

« •1

21,646

83.12 5 ,1 18 .. 9 
5 .147,292.. 26

13 .3 9 1 ,9 16 .. 10 

102,48 9.. 23

. •

. .

* •

3.i  16 ,494.. 6

13 .3 9 1,9 16 .. 10

3.240.629.. 29

83.12 5, í 18 . 9
5 .14 7.2 9 2 .. 26

Totalización de ingresos.
88.294,057.. 1 13.494,405., 33 3 .116 ,4 9 4 .. 6 10 49 0 4,957.. 6

Por eventual..............................................
Por anticipaciones, préstamos , nego

ciaciones y  garantías.........................*
Por movimiento de efectos......................

6,000 
8,080,595.. 19

22.161,149- • 12
88.2943057.. 1

• *■
•.

2.700,000 
13.494,405. .33

76 1,2 5 0 .. 10

4.555,267 
3 .116 ,4 9 4 .. 6

6,000
8 .8 4 1,8 4 5.. 29

2 9 .4 16 ,4 16 .. 12 
104.904,957.. 6

SA L ID A S .
I 18.541,801. .32 i 6. i 94?4o5. . 33 8 .4 33,0 11.. 16 143.169,219.. i3

Por presupuestos.

A  Casa Real..............................................
A  cuerpos colegisladores.........................
A l ministerio de Estado. ......................
A l de Gracia y  Justicia. . . ..................
A l de Guerra.............................................

A  negociación y  giro de caudales.... 
A  la junta de reclamación de créditos 

procedentes de tratados.....................

6,000 
1,2 6 9 .. 12 

829,120 
• •

41,616. .33 
52,o 5o. .1 0

• •

291,666 
• #
• •

190,000

60,000

63,224

4 1 ,0 14 .. 9

33, ¡32 
4.574,427.. g 

I I 2,476 
67,649. . I T 

419 ,2 2 3 .. i3  
260

5oo

29 r ,666 
41,014* . 9 

6,000 
3 4 ,4 0 1.. 12 

5.59 3,547.. 9 
112,476 
117,649. . t i  
460,840.. 12 
1 i 5,534. • 10

5oo

Por eventual.
93o,o56. . 21 604,890 5.238,682. • 8 6.773,628.. 29

A  construcción del nuero palacio del 
Congreso.

A  gastos reproductivos, compra de pri-

A caja nacional de Amortización.........
A  la dirección general de Loterías. • . •

• •

6.960,100
12

68 7,9 16 .. 10 
• •
• •

20,000 20,000

6 8 7 ,9 16 .. 10 
6.960,100 

12

Por anticipaciones , préstamos, nego
ciación y  garantías.

6.960,112 6 8 7,9 16 .. 10 20,000 7.668,028.. 10

A  contratos con particulares..................
A  negociación, adquisición y cange de 

efectos........................................

647,802.. 24 

13.894,166.. 22

1.253,843

1.255,267
3o.000,000

172,897. . 12

• •
• •

2 .0 74,543.. 2

1.255,267 
43.894,166.. 22

Por movimiento de efectos.
14 .5 4 1 ,969 -• 12 32.509,110 17 2 ,8 3 7 .. 1% 47.223,976. .2 4

A giros del Tesoro sobre cajas de la
Península........................................... • •

A  id. id. sobre Ultramar. • • • • • • • • . .
A traslación de caudales a otras teso-

A  libranzas á cuenta de diferentes ra—

A  inscripciones de centralización de

A  amortización de deuda flotante.. . . .  
A  billetes del tesoro público por anu-

A  pagarés de la anticipación de 200

6.980,916. . 22 
5 .o 3 o ,7 io

22,300

1.565,000

854,668. .  6 
81.864,579. . 3r

2.238,180

22,697.. 12

•  • >
•  • *

1.080,000 

•  •

4,000

• •  ;

% *

r.6 1 1 , 1 1 9 . .3a

•  • i

•  • i
• • 1

• ♦ ;

• •

6.98 0 ,916. .  22 
5.o3o,7 io

2 .713,419. .32

i . 565,ooo

854,668. .  6 
81.8645579..  3 i

2.242,180

2 2 ,6 9 7 . .  12

Totalización de las salidas.

98 .579,052. .  3 1.084,000 1 . 6 1 1 , 1 1 3 . .  3a 10 1.2 7 4 ,172 .. 1

93o,o56. .2 1  
6,960,112

14 .5 4 1.9 6 9 . .  12
9 8 .579.0 52. .  3

604,890
r n  I  T A

5.238,68a . .  8
O A  A A A

6 .773 .6 2 8 . . 29
7.668.028. .  10

47.223,976. .2 4  
10 1.2 74 ,172 .. 1

Por anticipaciones,  préstamos ,  negocia-
007,9

32.509,110
1.084,000

i i U j U U u

17 2 ,8 3 7 .- Í 2  
1 .6 11,1  19. .  32

Resumen general*
1 2 1 .0 11 ,19 0 .. 2 34.885,916. .1 0 7.0 42,699. .  18 162.939,805.. 3o

Existencia en fin de Setiembre último. • 
Ingresos en el presente mes.......... ... % .

48.539.955.. 4
118 .5 4 1.8 0 1..3 2

6 9 .18 1,7 3 3 .. 9 
16.194,405. .33

967,0 84.. 10
8 .433,0 11 . . 16

118.68 8.742.. 23
143.169.219.. i 3

Cargo......... ........... 16 7 .0 8 1.757 .. 2
12 1 .0 11 .19 0 .. 2

8 5 .3 76 .13 9 .. 8
3 4 .8 8 5.9 16 .. 10

9.400.065.. 26
7.0 42.699.. 18

261.857,962... 2 
162.939,805. . 3o

Existencia para el inmediato.............. .. • 46.070,567 50.490,222.. 32 2.357,366. • 8 9 8 .9 18 ,15 6 .. 6

Madrid 2 de Noviembre de l 843*=sEedro N . Fernandez.

E l precedente extracto de cuenta se halla conforme con los libros y  asientos de intervención de esta Contaduría general, de 
que certifico como contador general de Distribución en comisión* Madrid 4 de Noviembre de i842.=sFelipe de Tilve y  Moas.

Gobierno político de bi provincia de V.do; ei;i. -^Excelen
tísimo Sr. : Tongo el honor de elevar á V* H!. a<.!juiu<»s !ô  es- 
fados de bis obras de conservación permanente y reparación de 
la carretera general de esta ciudad á esa co r le ,  de conserva
ción , reparación y  nueva construcción de la carretera di* las 
Cabrillas,1 correspondientes todas al mes de Setiembre próximo 
pasado, -y por ellos se dignará V .  E. ver los adelantos de las 
obras, debidos al celo del ingeniero civil 13. Liúdo de! V a lle ,  
y  á la buena organización y  disciplina del presidio peninsular 
de las Cabrillas, en que tanta parle tiene el visitador general 
del ramo D. Manuel de Montesinos.

Me hago un deber el recomendar a V .  E. á estos dos fun
cionarios, cuyo  único anhelo, cuyo constante celo le tienen 
dedicado ú probar que es posible adelantar en los trabajos con 
una brigada de confinados lo que se adelantaría con igual nu
mero de hombres libres á jornal, sin que la salud y robustez 
de aquellos se resientan , ni el erario se grave mas que con el 
presupuesto señalado á su clase

Espero los estados del mes de la lecha , porque ellos con
firmarán el juicio que tengo formado de los adelantos y  de la 
economía y buena administración del prc>i lio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valen* i a 2 () de O ctu 
bre de 1 842.=^Excmo S r . ^ M i g m  l Antonio Carracho =  Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Caminos, canales y  puertos.¿=T)istrito de V alencia.— C ar
retera general de V a le n c ia .=  Estado que manifiesta tas obras 
de conservación permanente y  reparación que ¿e h n ejecuta
do eu esta carretera en el mes de Setiembre próximo pasado.

Conservación perm anente.

Varas de carretera b a ch e ad a .  .......... .. 2 6 r
V aras  de carretera receb ada.........................................  l o b o
V aras  de cuneta recorrida................................................
V aras  de paseos arreglad» s..............................     . 3~8
Cargos acopiados de piedra gruesa y  g rav a ............. I q 3 i

R ep a ra ció n ,

V aras  de carretera recargada......................   6
V a ra s  de cuneta abierta..................................................  04.
Cargos de piedra acopiados......................    228b

Caserna d e V e n t a  Quemada 2.0 de Octubre de 1842.^ L u 
cio del V a lle .

Caminos, canales y  puertos.— Distrito de V a l c n e ñ . ^ C a r 
retera general de las Cabrillas.'===Eslado (fue rnauifb>-lu las 
obras de conservación permanente , reparación y nueva vons- 
fruroion que se han ejecutado en esta carretera, que comprende 
10  leguas desde Valencia hasta el limite de la provincia , en 
el mes de Setiembre próximo pasado.

Conservación perm anente.

V a ra s  de camino bacheado............................. ..  í 6 6
V a ra s  de carretera recebada.......................    200
V a ra s  de Cuneta recorrida...............................................  55o o
V a ra s  de paseos arreglados.....................  2960
Cargos de piedra gruesa acopiados.   ......................... 1 biz
Cargos de piedra gruesa machacada y  grava.............  585

R ep aración.

V a ra s  de carretera recargada.  ............   3 o o
V aras de cuneta abierta...........................................   270
Cargos de piedra gruesa acopiada. . . . . . . . . . . . . . .  3888
Cargos de piedra machacada y  guijo acopiado. . . .  5^09

Obras de nueva construcción.

V era s  cúbicas de manipostería coa ca l ......................*. 180
V a ra s  cubicas de dosmon'e en fierra. . . .  ...............  2684
V a ra s  cúbicas de desmonte en roca..............................  28
V a ra s  cúbicas de terraplén...............................................  2 14 8
Cargos de piedra arrancados y de grava garvillada. 1600 
Varas  lineales de carretera explanada..................  5o )

N ota. Ademas de estas obras se lia arreglado la rambla d *
la Pedrera de la Muela para camino provisional , habiéndose 
abierto también otra á media ladera de 4  varas de ancho y  i 5 u  
de longitud en la subida del Cordelero.

Se ha explanado y  engravado la plaza de entrada al 
cuartel.

E n  los talleres de carpintería y  herrería se ha continuado 
la construcción de útiles y  herramientas para el presidio.

Caserna del presidio de Venta Quemada a 5 de O ctubre  
de i 8 4 2 . = L u c i o  del V alle .

—Blwafc— w— Étead— fcnrt— I— ■=— fraacmuM

. Mr. Alanchard , artista dramático , ha muerto en C ie n  el 
23 de Octubre casi de repente, á consecuencia de una afección 
espasmódica, complicada con una congestión pulmonar en el 
costado derecho. Treinta y  sei> horas antes de su muerte había 
cantado la parle de Gilberto en la opera de L u cia . E l Pilota  
del Calvados anuncia que el clero se lia negado rotundamente 
á celebrar sus exequias.

P R O V I D E N C I A S  JU DICIALES.

Inlendencia militar de C h illa  la Nueva»=^St* cita, llama y 
emplaza a D. Gasto Espinar, comandante que fue Con destino 
al ejército de reserva en la Mancha, y a José Navarro y  Ta-* 
lavera , quinto del regimiento infantería de Zaragoza en el ano 
de 1841 5 para que en el preciso término de 10 dias que por 
primero , único y  último se les señala comparezcan en este j »z-, 
gado y escribanía del Sr. D. Ruperto Raya , que la tiene ca
lle del Príncipe, núm. 4o » cuarto bajo de la derecha, á hn 
de practicar ciertas diligencias acordadas en expediente que se 
instruye sobre devolución de cierta cantidad que recibieron de 
la administración militar en concepto de pagas de m treha, en 
inteligencia que de no verificarlo en el expresado término les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Se cita, llama y emplaza á D. W aldo'G mez, suhteuienUy 
que fue del regimieulo iiifauteria 14 de i.¿xa en Diciembre



i b ' '833 , para que en el preciso (ormino (le diez dias , que por 
primero, único y último se le señala, comparezco. en. es le juz
gado y escribanía del mismo á cargo del Sr. D .  Ruperto R a y a ,  
((ue la tiene en la calle del Príncipe, núrn. 4°  ■> cuarto bajo de 
la deivcha , á fin de practicar varias diligencias acordadas en 
expediente qae 5>e instruye sobre devolución de cierta cantidad 
que recibió de la administración en concepto de paga de mar
cha ; en inteligencia que de no verificarlo en el expresado tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar*

Se ( ita, llama y emplaza á D . Francisco H id a lg o ,  factor, 
que fue del ejército de operaciones del Norte en Setiembre 
<le 1 8 0 4 ,  para que en el preciso término de 1 o dias , que por 
p rim ero , único v último se le señala, comparezca en este juz
gado y escribanía del mismo á cargo del Sr. D . Ruperto R a 
ya , que la tiene en la calle del Pr ín c ip e ,  núrn. 4o > cuarta 
b ijo  de la aerechu, á fin de practicar varias diligencias acor
dadas en expediente que se instruye sobre devolución de c ier
ta cantidad que recibió de la administración militar en concepto 
de paga de marcha • en inteligencia que de 110 verificarlo en 
el expresado término le parará el perjuicio que haya lugar.

 Juzgado de primera instancia de las Vistillas dé Madrid.zr
En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia de 
e t̂a villa D. Antonio Viadera  , refrendada del escribano del 
número D. Mariano Fernandez del Can to, se ha.señalado para 
juiita general de acreedores á la dimisión de bienes hecha por 
Doña Inés Crespo, viuda de D. Genaro Fernandez Alonso, el 
diu i 3  del corriente á las diez de su mañana en la audiencia de 
dicho Sr. juez, que la tiene en el piso bajo de la territorial, 
donde estuvieron las escribanías de provincia. L o  que se hace 
saber á los acreedores por medio de este anuncio, para que 
concurran por sí ó por medio de procurador con poder bastan
te el día y  hora señalados; en concepto que de no verificarlo 
Ies parara el perjuicio que haya lugar.

 En virtud de providencia del Sr. juez primero de primera
instancia de esta plaza, dictada ante mí en autos formados sobre 
td fallecimiento abintestato del presbítero D. Atanasio Carrascal, 
natural del pueblo de Perdigón, en la provincia de Zamora, se 
cita y  emplaza á los parientes del citado presbítero que se crean 
con derecho á heredarlo , para que dentro del término de 3o 
d ía s , contados desde el de la publicación del presente en la 
Gaceta de M adrid , comparezcan en dichos autos por sí ó re
presentados legalmente á ejercitar sus acciones ; apercibidos 
que de 110 hacerlo, su omisión les parará el perjuicio que pro
ceda en derecho. Cádiz 3 i de Octubre de 18 4 2. =  Joaquín 
Rubio.

S U B A S T A S .

Comisión de caminos de la diputación provincial de Sala
m a n c a .= N o  habiendo tenido efecto la subasta de las obras de 
la carretera de Madrid á V i g o  en la parte que media entre 
Sulamauca y  el confin de la provincia de A v i l a ,  cuyo acto de
bió de verificarse el 1 8 del actual ; y  habiendo resuelto la ex
cedentísima diputación de esta provincia que se proceda de 
nuevo á su remate en el día 3o del próximo mes de N o vie m 
bre y  hora de las doce de su mañana , admitiendo las proposi
ciones que se hicieren , y a  fuese á la totalidad de las obras ó á 
c j  la uno de los trozos ó partes en que se hallan divididas, ha 
acordado esta comisión anunciarlo asi para conocimiento de los 
que gustaren interesarse en la expresada subasta , reprodu
ciendo con este motivo que para la satisfacción del coste de 
estas obras se ha destinado por la diputación, con aprobación 
del G obierno, la suma de 400S) rs. anuales del producto de los 
arbitrios otorgados por las Cortes para caminos de esta pro
vincia.

El acto del remate se celebrará ante la diputación en su 
sala de sebones , y  los planos y  pliegos de condiciones á que 
deberán sujetarse los Imitadores se hallan de manifiesto en la 
secretaría de la misma corporación, y  también en MaJrid en 
las oficinas de la dirección general del ramo.

Salamanca 3 l de Octubre de i 8 4 3 . = J o s é  Marugan , pre
siden te. = P o r  acuerdo de la comisión, Fausto María A rr ia g a ,  
secretario.

B IB L I O G R A F IA .

Recitaciones del derecho civil romano por Juan Heinécio, 
traducidas al castellano por un profesor de jurisprudencia: es
ta obra constará de dos tomos de buena impresión con las lá
minas correspondientes para la mejor inteligencia de los ¿ur- 
s.antes dedicados á esta carrera: está corregida y  aumentada 
con varias uotas para mayor explanación del texto : su pu
blicación será por cuadernos; el primero se halla ya de. Venta 
en la librería ele Martínez , frente al derribo de San F e lip e , y  
en la portería de la universidad.

Eu Sevilla , en la de Hidalgo y  compañía ; O vied o, L o n - 
goria ; Sdamanea, Blanco y  Moran ; Valladolid , Pastor ; San
tiago, Rey Romero; Barcelona , Brusi y  Piferrer , y  Zai’ágo-. 
xa , Heredia.

 En la librería de Monier, carrera de San Gerónimo, se
han recibido obras de Paris y  Bruselas. Entre ellas , las de los 
autores siguientes: ‘ • - :

Labeche, Minard, VToocJ, D'Aubrusson, Cousin, Savigny, 
Pambour , Lives, Mollet, Bentharn , Hacliat-M ony , Poncelet,
1) uran, Sgauzin, Hope, Thiers, Violette, E m y, Boubée, En*- V  
u'erJr Lelebure, de T ourcy, Comte, Adhémar, Salneure fe .;= ¡ 
Manuales , obras dé química , fisica , astronomía, construcción, 
obras ilustradas con grabados, diccionarios, gramáticas &c. f e .  
Todo á precios miiy arreglados,.

Se siguen admitiendo suscriciones y  comisiones á toda clase |i 
de publicaciones españolas y  extrangeras. . ¡

  Curso de economía política por t). Alvaro Florez Estra
da. Quinta edición en dos tomos en 4 ? , á 5.0 rs, én rústica y  
fio en pasta.

Elementos de economía política por el mismo. Un tomo en 
8? Je marquida, en el que para ventaja de la juventud en las

escuelas de enseñanza y  del. pueblo en general van. reasumi
dos con método y  claridad los principios dilucidados en la 
obra anterior; á 14 pu rus tica-y I 8 en pasta.

La cuestión social, un cuaderno en 4?, y  otro.la contes
tación á los impugnadores de esta doctrina, á 2 rs. el primero 
y  .4 el segundo en rústica.

Elementos de economía política por J . M ili , traducidos del 
ingles con algunas notas aplicadas á nuestro pais por D. M a
nuel María Gutiérrez. U11 tomo en 8? de m arquilla, á 12 rs. 
en rústica y  16 en pasta.

Filosofía política ó elementos de la ciencia de gobierno y  
administración pública por Bourbon L e-B lanc. En esta obra 
se describe la diferente organización de las sociedades antiguas 
y  modernas, los principios constitutivos de cada sistema de 
gobierno, y  se hace aplicación del método administrativo, re
ducido á práctica , que conviene á cada uno para la prosperi
dad pública. Segunda edición en un tomo en 4? , á 10 rs. en 
rústica y  14  en pasta.

Curso de economía industrial por Mr. Carlos Luis B erge- 
ry  , adoptado en casi toda Europa para las escuelas de prime
ra enseñanza, y  cuya lectura es sin duda preferible á cuantas 
hasta ahora se han puesto en manos de la niñez y  de la juven
tud después del texto de la doctrina cristiana. Dos tomos en82: 
el primero comprende la Economía de los jornaleros , á 6 rs. en 
rústica, y  el segundo el Manual de los fabricantes, á 8 rs. en 
rústica.

Compendio histórico del derecho romano desde Rómulo 
hasta nuestros dias, ordenado por el célebre Mr. Dupin ma
yor. U11 tomito en I 62 , á 3 rs. en rústica.

Compendio histórico de la jurisprudencia de la corona de 
Castilla. Este precioso tratadito , con el anterior , impreso en 
el mismo tamaño, forman la serie histórica no interrumpida de 
las legislaciones conocidas que han regido en España , y  por 
consiguiente son de suma necesidad para la juventud , y  le 
proporcionan mucho ahorro de tiempo y  trabajo , á 3  rs. en 
rústica.

Gran cuadro sinóptico de la gramática francesa en un1 plie
go, para fijarlo á la vista, que facilita imponderablemente la 
enseñanza de este idioma, á 12 rs.

Traducción interlineal del catecismo de F leury  en francés 
y  castellano, periodo por periodo , para facilitar mas la ense
ñanza del idioma francés. Obrita que ha servido para la ense
ñanza de nuestra Reina Doña Isabel II  y  de su augusta H er
mana. Un tomo en 82 de m arquilla, á 10 rs. en rústica y  14 
en pasta.

Gramática italiana reducida á 20 lecciones, con trozos de 
lectura para la fácil y  breve enseñanza de este bello idioma. 
Un tomo en 8?, á 8 rs. en rústica y  10 en pasta.

L a florida, tratado de ideología, lógica, metafísica, mo
ral f e .  para uso y  enseñanza de la juventud, por el P. maestro 
Fr. José de Jesús Muñoz. Un tomo en 8? prolongado, á 12 
reales en rústica y  14  en pasta.

Aphorismorum Hippocratis librí o cto , et prsesagiorum 
ejusdem libri tres. Se ha añadido una tabla en la que á conti
nuación del nombre de cada una de las enfermedades que afli
gen al cuerpo humano , se indican los aforismos que hablan de 
ella. Sigue el Juramento de Hipócrates, traducción de Foessio, 
y  se termina con un índiee copiosísimo de materias. Un tomi
to en 16? , á 4  vs. en rústica y  6 en pasta. :

Elementa medicinse et chirurgiae forensis , Josepbi Jaéobi 
Plenck, obra que se designó para la enseñanza de esta parte de 
la ciencia en las universidades y  colegios dél reino. Un tomó' 
en 8? grande, á 12 rs. en rústica y  16  en pasta. ,

Materia m édica, sea Congnitionis medicamentorum simpli- 
ciorum epicrisis analitica , auctore F . Swediaur. Primera edi
ción española, en que se ha añadido la noticia de las aguas m e
dicinales de España y  sus cualidades y  aplicaciones: obra tam
bién designada para la enseñanza de esta ciencia. Dos tomos 
en. 82 , á 24 en pasta¿ - V -  •? ■" 1

Conspectusmedicinse theoretiese, auctore J . Gregori. Prime
ra edición española, y  que fue designada como las anteriores 
para-la enseñanza de la fisiología y  patología en las universida
des .y colegios del reino. Un tomo en 4? ? á 20 rs. en*pasta.

Elementos de patología general para uso de las escuelas de 
medicina y  cirugía, por D. Ricardo Muzquiz. Un tomo en 82 
de m arquilla, á 10 rs. en rústica.

L a  geometría (enseñada- álos- niños ; obra útil á toda clase 
de personas, especialmente á los que dibujan, á los evanistas, 
carpinteros f e .  : un cuaderno en 82 , á 2 rs. en rústica.

Historia general de la civilización europ&á ,* por Mr. G ui- 
z o t, traducida al castellano conforme á su última edición, y  
anotada con algunas observaciones importantes relálivas;á nues
tra España. TreS' tomos en 82 , su précio 20 rs. ; -1

* . Cónsiituciort francesa ,* formada, -discutida?y  decretada por 
, la Asamblea nacional constituyente en los años de 1789 , 1790 
•Y l 79 l y Y sancionada por Luis X V I ,  traducida al castellano. 
Puede- considera rsé está Gotfstiíúcioú como 1Ü obla maestra'* ,d'e 

¡la filosofía ella ^señala' la- epóéá clásiba desdé* dónde em p ica
á cóntársé la regeneración ^ ciá l 'modH’na ;"~éllá es r^quéTiá"
servido y  sirvé- d é :tip<>'y' ihodeló paía todaS las que' despriés 
se han ensayado y¿formulado-./y la' qiíe , con muy ligeros 'dis«- 
fraces y  tno~d ifícáciones , síguén impréscindiblemente adoptan
do todos los-enfados que seGe'orgJrfizfín ó se Van •de*' búévor Or
ganizando. Segunda edición en 82 , á 6 rs. en rústica.

[ •‘- i :  v;-" i  v .  a  ; >?. r . ¡  ■-*. ;

i El Porvenir del mupdo, Un, tombo en, 8?r su preci.o^reales; 
en rústica. Sp vaticina eo estâ  coida obrj.t^ p^pde?^p ^

que tendrán las doctrinas filosóficas: se invita á los Monarcas y  
gefes de las naciones á que den una dirección mas lítil á la mar* 
cha social , y  se aconseja á los pueblos , á los maestros, y  en 
especial á la juventud,- á que adopten un método de enseñanza 
menos equivocado y  mas conforme á la razón que el seguido 
hasta aqui.

Se hallan venales estas obras .en la.librería de D .  M iguel 
de B u r g o s ,  galería de San Felipe N e r i ; en su imprenta calle 
de T o le d o ,  y  en las librerías de C u esta,  Sánchez, M a tu te ,  y  
en la que fue de Nuñez.

 Se han publicado los dos primeros números del Journal
francais de Madrid ¿.el cual y a  cuenta con numerosos suscri- 
tores de distinción, tanto en esta corte como en las provincias 
y  en Francia. Se suscribe en la redacción, .  Puerta del Sol, 
núm. 22 , cuarto principal , y  en la librería de Monier, á 10 
reales por mes en Madrid y  24 por los meses de Noviembre 
y  Diciembre de este año en las p rovincias , franco de porte: 
de estas han venido muchas cartas que se han devuelto al cor
reo por no estar franqueadas, lo que se avisa á los interesados 
para su satisfacción.

GALERIA DRAMATICA.
A  M U E R T E  Ó A  V I D A ,  

ó

L A  ESCUELA DE LAS COQUETAS.

Comedia nueva en tres actos, acomodada al teatro español 
por D .  V entura  de la V e g a ,  y  representada en el del Príncipe: 
se vende á 6 rs. en la librería de C u esta , calle M a y o r ,  y  de 
Rios, calle de Carretas, frente á la Imprenta nacional.

M. Keyss, de Londres, profesor de ingles, avisa á los aman
tes de dicho idioma que tiene una hora disponible para una lec
ción particular. Calle de la Cruz, núm. 2 7 ,  cuarto segundo.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las cuatro y  media de la tarde. 
i2 Sinfonía.
2? L a acreditada comedia de gracioso en tres actos, tra

ducida del francés por D . Ventura de la V e g a , titulada

E L  H E R O E  P O R  F U E R Z A ,

en la que desempeñará el principal papel el primer actor Don 
Antonio de Guzman.

32 Intermedio de baile nacional.
42 Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

A  las ocho de la noche. 
i 2 Brillante sinfonía á completa orquesta.
22 Se pondrá en escena la comedia nueva, en tres actos, 

acomodada al teatro español por un distinguido literato, ti
tulada ,

A  M U E R T E  O A V I D A ,  
ó

L A  ESCUELA DE LA S COQUETAS.

32 Popurrí de bailes nacionales.
42 L a  lindísima pieza en un acto , que hace mucho tiem

po no se representa , titulada

E L  D I A  M A S  F E L I Z  D E  L A  V I D A .

52 Terminará el espectáculo con baile nacional.

C R U Z . A  las cuatro de. la tarde.

E L  T R O V A D O R ,

drama en cinco actos y  seis cuadros ; original 'dé D» Aiitünio 
García Gutiérrez , tan éxtraordinaiñamente aplaudido. • 5 A

A  las ocho de la noche.

DO S V A L I D O S ,

\  . .1 ' y  '  '' ' ;  . '' .

C A S T I L L O S -  E N  .E L  A I R E ,  >

Baile. =  Sainete. ,

' CIRGÓ;d Lá ¡empresa, deseosa de proporcionar á las perso
nas que por sus ocupaciones ñB pdFdén’ cóhéúrrTr a hás espec
táculos. de par la noche loda clase de recreo, E á  Mispüésto 
que' hoy domingo á las cuatro vhr kr tarde' se ejécútÚ'eb grañ 
baile fantástico-mitológico denominado * 40 ■ '

L A S I L F I D E - ,

en el “que restablecido ya enteramente el Sr. R o u qu et, primer 
báilaviú’gVotdséO'dé esta compañía, ejecutará un paso á cinco 
con las Sras. Latour, B a g h iy  los Sresv Cayetano’Mfessini é H i
pólito Monet. ~ ..... .. ..... ..

" Á las siete y  mfedia.de la noche. * . - . i
Sé repetirá la acreditada y  aplaudida ópera en tres actos, 

dél célebre ináeátfto Doni&zetti, titulada :
£  * 0 . 1  &  l  .  . . . . . . . .  . . . .  \ t : ' , 7 . . . ó

L U C I A  D E  L A M M E R M O O R .


